
CONSEJO ACADEMICO 
ACUERDO ACADEMICO N° 008 DE 2007 

14 de diciembre de 2007 
Por la cual se aprueba el Calendario Académico para el año 2008 

EL CONSEJO ACADEMICO 
DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE 

BOLIVAR 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley 30 

de 1992 y las Ordenanzas No 35 de 1990 y 16 de 2008, y 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo Académico es el máximo órgano de dirección Académica de la 
Institución, como tal es de su competencia según lo señalado en el artículo 32 
del Estatuto General definir las políticas académicas y desarrollo académico de 
la Institución. 

Que, de acuerdo al Estatuto General, es función del Consejo Académico 
"Aprobar y promulgar el Calendario Académico anual y sus reformas". 

Que es función del Consejo Académico presentar a la Rectora, para su 
aprobación, el Calendario Académico y sus reformas. 

Que, en sesión de 14 de diciembre de 2007, el Consejo Académico propuso el 
Calendario Académico para el periodo del año 2008. 

ACUERDO: 
ARTÍCULO 1. Aprobar Calendario Académico para el periodo del año 2008, 
para la la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar. 

ARTÍCULO 2. Adoptar el documento propuesto y revisado en consejo. 

ARTÍCULO 3. Informar a la Rectoría, oficina de Admisiones Registro y Control 
Académico y demás dependencias según lo de su competencia. 

ARTÍCULO 4. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Cartagena de Indias, a los 14 días del mes de diciembre de 2007 

COMUNIQUESE Y CU 	SE 

EST LA BARRETO ALVAREZ 
Presidente 

TORR S ANAYA 
cretaria 
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